
ASISTENCIA JURÍDICA 
PARA VÍCTIMAS
¿EN QUÉ CONSISTE?

¿DÓNDE ACCEDER AL SERVICIO?

Fortalecimiento del Acceso a Justicia para las Víctimas 
del Delito en El Salvador, Guatemala y Honduras
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• Es el mismo síntoma que experimenta cualquier 
víctima de violación, robo, incendio, accidentes, 
excombatientes. Los síntomas son: ataque de pá-
nico que luego da lugar a pesadillas, síndrome de 
ansiedad, problemas de sueño. 

• Depresión y/o ansiedad: Los síntomas son la 
tristeza, culpa, ideas de suicidio, llanto espon-
táneo, desinterés, lentitud, debilidad, insomnio, 
pérdida de peso, baja autoestima. 

¿CUÁLES SON LOS 
DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS?
Considerando el impacto de la victimización, las víctimas 
tienen múltiples necesidades que deben ser abordadas 
por los servicios de atención. En base a esas necesida-
des, se reconoció en los instrumentos internacionales y 
en muchas legislaciones nacionales, una serie de dere-
chos de las víctimas que tienen el objetivo de minimizar 
el impacto negativo del delito:

NECESIDAD DERECHO
Apoyo emocional y 
reconocimiento

Derecho a ser reconocida 
como víctima; Derecho a no ser 
discriminada

Información sobre el 
expediente criminal, 
servicios, y servicios de 
desarrollo personal

Derecho a la información; 
Derecho a ser notificada; 
Derecho a ser tratada con 
respeto y dignidad 
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NECESIDAD DERECHO
Asistencia para acceder 
a servicios médicos y de 
atención psicosocial 

Derecho a la asistencia (sin 
ningún costo)

Asistencia para cubrir los 
costos generados por la 
victimización

Derecho a la restitución y 
reparación integral

Seguridad personal y de 
sus familiares y protección 
del acusado

Derecho a la protección; Derecho 
a la privacidad

Tener voz en la justicia Derecho a la participación y 
representación judicial (acceso a 
la justicia)

Esos derechos son reconocidos por la Ley Orgánica del Ins-
tituto para la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito 
de Guatemala, de los cuales destacamos los siguientes:

a. Recibir tratamiento con justicia y respeto a su dig-
nidad, intimidad e identidad.

b. Recibir información de sus derechos y su papel 
dentro del proceso penal, del desarrollo de la in-
vestigación criminal, la reparación digna por el 
daño sufrido y de los mecanismos judiciales y ad-
ministrativos para obtenerla, así como que se les 
notifique las resoluciones judiciales.  

c. Estar razonablemente protegida durante todo el 
desarrollo del proceso penal evitando que se les    
exponga innecesariamente para preservar su vida, 
integridad física y estabilidad psicológica.

d. Estar presente en todos los actos procesales en 
los cuales el imputado tenga ese derecho.

e. Manifestar por sí misma, o a través de su repre
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Ese folleto fue elaborado en el marco de la iniciativa 
“Fortalecimiento del acceso a justicia para las 
víctimas de delitos en El Salvador, Honduras y 
Guatemala”, implementada por el Departamento de 
Seguridad Pública de la Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos (DSP/OEA), con 
el apoyo y �nanciamiento de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

El proyecto busca fortalecer las capacidades de las 
instituciones que brindan servicios de asistencia jurídica 
en ofrecer soporte jurídico amplio e integrado que 
atienda las múltiples necesidades de las víctimas 
mediante la promoción y fortalecimiento de Núcleos de 
Atención a Víctimas.


